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Asunto: Respuesta a la solicitud de exención de MIR para el anteproyecto 
de Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada 
por el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción para llevar 
a cabo trabajos de exploración supetficial relacionados con el proyecto 
denominado “Exploración Superficial del Proyecto Sismológico TabaldD, 
del Activo de Exploración Campeche-Golfo. 

COFEME/02/977 

México, D.F., 2 de septiembre de 2002 

Me refiero al oficio Núm. 400.00278 emitido por la Oficialía Mayor a su cargo, recibido por la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) el 22 de agosto de 2002, en virtud del cual se 
envía el anteproyecto de Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso 
presentada por el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con el proyecto denominado “Exploración 
Superficial del Proyecto Sismológico Tabal-3D”, del Activo de Exploración Campeche-Golfo. 
Asimismo, se solicita a esta Comisión que resuelva sobre la procedencia de eximir a la Secretaría de 
Energía (Sener) de la obligación de presentar la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) 
correspondiente. 

AI respecto le comunico que en el portal de la MIR (www.cofernermir.orq), en la liga “Contenido 
regulatorio del anteproyecto” del “Formulario de Solicitud de exención de MIR de la sección 
“Instructivo”, se citan los criterios establecidos por la Cofemer para determinar si un anteproyecto 
implica costos de cumplimiento para los particulares. Estos criterios se transcriben a continuación: 

La COFEMER considera que un anteproyecto sí implica costos de cumplimiento para los 
particulares cuando una o más de las siguientes condiciones son aplicables: 

O si crea nuevas obligaciones para los particulares o hace más estrictas las obligaciones 

0 si crea o modifica trámites; 
O si reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares; 
O si establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término de 

referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura, 
afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de Pos 
particulares. 

existentes; 

Si ninguno de estos criterios aplica al anteproyecto que se pretende enviar a la COFEMER, la 
dependencia u organismo descentralizado promotor del anteproyecto podrá solicitar a la 
COFEMER una exención de la MIR mediante el formulario Solicitud de Exención de MIR por 



Una vez analizado el anteproyecto de Aviso que nos ocupa, esta Comisión encontró que no implica 
costos de cumplimiento para los particulares en tanto que no le aplica alguna de las condiciones 
antes descritas. Lo anterior toda vez que el anteproyecto de Aviso tiene como objeto comunicar la 
solicitud de permiso presentada por Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo los trabajos 
anteriormente mencionados. 

Con fundamento en el Acuerdo por el que se Federal de Mejora Regulatoria, a los 
servidores publicos que se el 14 de enero de 2002. 

Y MEDIO AMBIENTE 

Anexo: Copia sellada y rubricada del anteproyecto Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada por el 
organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración superficial relacionados 
con el proyecto denominado "Exploracion Superficial del Proyecto Sismologico Tabal3D", del Activo de Exploración 
Carnpeche-Golfo (3 páginas). 
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